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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 07/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 15 de febrero de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN SOBRE UN PLAN DE CONTINGENCIA APLICABLE A LAS
CENTRALES DE CONMUTACIÓN DE LA RED DE TESAU QUE NO TENGAN

INICIALMENTE CAPACIDAD FUNCIONAL SUFICIENTE PARA LA IMPLANTACIÓN
DE LA PRESELECCIÓN METROPOLITANA Y OTRAS MEDIDAS

COMPLEMENTARIAS

Resolución del 15 de febrero de 2001 en el expediente nº RS 2000/3635

HECHOS

PRIMERO. El Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes en el
Sector de las Telecomunicaciones, amplía el ámbito de la selección de operador a las
llamadas metropolitanas. Con este objeto añade un nuevo párrafo al punto 7 del
artículo 22 de la Ley 11/1998, General de Telecomunicaciones, por el que se dispone
que los operadores de redes públicas telefónicas fijas que tengan la consideración de
dominantes facilitarán, antes del 15 de noviembre de 2000, los procedimientos de
selección de operador llamada a llamada y de preasignación en las líneas de abonado
conectadas a centrales telefónicas digitales.

SEGUNDO. Con fecha 19 de octubre de 2000, Telefónica de España, S.A.U., en
adelante, Telefónica, solicita de esta Comisión autorización para establecer un plan de
contingencia que le permita aumentar los plazos incluidos en la Oferta de
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Interconexión de Referencia actualmente vigente para la ampliación de los puntos de
interconexión, con objeto de atender al futuro aumento de la demanda de terceros
operadores para cursar tráfico metropolitano de acceso indirecto. Esta Comisión
todavía no se ha pronunciado con respecto a la propuesta de Telefónica.

TERCERO. La Orden del 6 de noviembre de 2000, del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, resuelve establecer, transitoriamente, un mecanismo de preasignación de
operador para las llamadas metropolitanas. Esta Orden dispone en su artículo único
que hasta tanto no se regule el establecimiento de mecanismos que permitan
preasignar a diferentes operadores en función del tipo de llamada, el transporte de las
comunicaciones de ámbito metropolitano que se cursen mediante el procedimiento de
preasignación será efectuado a elección de cada usuario:

a) bien por el operador que provea el acceso; o

b) bien por el operador que el usuario elija para transportar mediante preasignación
las llamadas telefónicas de larga distancia y las llamadas a los servicios de
telefonía móvil automática y de comunicaciones móviles personales.

También se indica en este artículo que en los supuestos en los que el usuario no
determine expresamente el operador que deba efectuar el transporte de sus llamadas
metropolitanas será el operador que provea el acceso el responsable de cursar este
tráfico.

CUARTO. Con fecha 14 de noviembre de 2000, se recibe en esta Comisión escrito de
la Organización de Consumidores y Usuarios manifestando el incumplimiento por parte
del operador dominante de la obligación impuesta en el Real Decreto-Ley 7/2000, para
las llamadas metropolitanas. Por ello, solicita que esta Comisión tome las medidas
oportunas que garanticen, en el plazo mínimo posible, el cumplimiento de lo
establecido en el Real Decreto-Ley anteriormente citado.

QUINTO. Con fecha 17 de noviembre de 2000, se recibe en esta Comisión escrito de
la Asociación de Internautas, manifestándose en los mismos términos que la
comunicación de la Organización de Consumidores y Usuarios de fecha 14 de
noviembre de 2000.

SEXTO. Con fecha 24 de noviembre de 2000, esta Comisión efectúa un
requerimiento de información a Telefónica, para que aclare los motivos de la falta de
disponibilidad de la facilidad de selección de llamada a llamada y preselección de
operador para llamadas metropolitanas en la fecha dispuesta por el Real Decreto-Ley
7/2000. Además, se le requiere que indique las posibles soluciones técnicas y el
calendario de despliegue de dicha facilidad en red.

SÉPTIMO. Con fecha 24 de noviembre de 2000, Telefónica remite escrito a esta
Comisión proponiendo una solución provisional que permita la reducción del plazo de
disponibilidad de la facilidad de preasignación para llamadas metropolitanas en sus
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centrales de conmutación, mientras Telefónica procede a realizar las adaptaciones en
su red pertinentes para la prestación estable de dicha facilidad en la forma indicada en
la Orden anteriormente referenciada.

En concreto, Telefónica solicita en su escrito la asignación de nuevos códigos de
selección de operador para cada uno de los operadores cuya licencia individual,
obtenida o pendiente de obtención hasta diciembre de 2001, les otorgue el derecho a
ser seleccionados mediante el procedimiento de preasignación, de tal modo que cada
operador disponga de dos códigos:

• Un código (el actual) para permitir la prestación de la preasignación en la
modalidad de larga distancia y de fijo a móvil, sin la extensión de las llamadas al
ámbito metropolitano.

• Un código (adicional) que permita la prestación de la preasignación en la
modalidad de larga distancia, de fijo a móvil y metropolitana. Este código será
reconocido por las redes pero desconocido por el usuario o abonado.

OCTAVO. La Disposición Transitoria de la Circular 1/2000, de fecha 30 de noviembre
de 2000, de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, sobre la habilitación
de procedimientos para la preselección de comunicaciones de ámbito metropolitano,
publicada mediante Resolución de misma fecha, dispone que el operador de acceso
(Telefónica) presentará a esta Comisión, en el plazo de siete días hábiles desde la
entrada en vigor de la Circular, la relación de centrales que no dispongan inicialmente
de la capacidad funcional suficiente para proporcionar la facilidad de preselección
metropolitana, así como la indicación de las fechas en que se subsana aquella
limitación funcional para cada central.

Toda vez aceptada esta limitación temporal y la fecha de subsanación por la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, los plazos de activación establecidos en la
Circular se contarán a partir del día siguiente de la fecha de subsanación aceptada
para cada central.

NOVENO. Con fecha 7 de diciembre de 2000, Telefónica contesta al requerimiento de
información, aduciendo que las prestaciones tecnológicas actuales de determinados
elementos de conmutación de su red no permiten la extensión de la facilidad de
selección y preselección de llamadas metropolitanas a todos los usuarios.  En el caso
de selección llamada a llamada Teléfonica indica que toda su planta estará preparada
para cursar este tráfico en un plazo de tres semanas a partir desde el 30 de noviembre
de 2000.  Para la preselección metropolitana, a modo de solución provisional, plantea
la opción de ‘doble código de selección de operador’, ya apuntada en su escrito de
fecha 24 de noviembre de 2000.  Una vez autorizada por esta Comisión esta solución
provisional, asumen en su escrito que se dispondría de la totalidad de la planta
actualizada en un plazo de 8 semanas a partir de habilitación por el Consejo de esta
Comisión de los códigos adicionales de selección de operador.
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DÉCIMO. Con fecha 21 de diciembre de 2000, el Consejo de esta Comisión resuelve
habilitar el uso de códigos de selección de operador de seis cifras para todos los
operadores cuyo título habilitante les otorgue el derecho a ser seleccionados mediante
el procedimiento de preasignación, en la modalidad de larga distancia, metropolitana y
fijo a móvil, lo que supone una solución provisional para reducir el plazo de
disponibilidad de la facilidad de preasignación para llamadas metropolitanas.

UNDÉCIMO. En las fechas 21 de diciembre de 2000 y 3 de enero de 2001, Telefónica
remite la información solicitada en la Disposición Transitoria de la Circular 1/2000.
Esta información incluye un calendario de subsanación de las limitaciones técnicas de
los sistemas de conmutación S12 y 5ESS que se extiende hasta el 16 de febrero de
2001.

DUODÉCIMO. Telefónica de España S.A.U., Lince Telecomunicaciones S.A.,
Retevisión S.A. y BT Telecomunicaciones S.A.U formulan alegaciones en el trámite de
audiencia concedido al efecto.

HABILITACIÓN COMPETENCIAL

La Ley 12/1997 de 24 de abril de Liberalización de las Telecomunicaciones, atribuye a
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en su artículo primero, punto
Dos,1 el objeto de salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de
competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones y de los servicios
audiovisuales, telemáticos e interactivos.

Para ello, el mismo artículo 1. Dos. su punto  2 dispone que para el cumplimiento de
este objeto la Comisión ejercerá entre otras la función de velar por la libre competencia
en el mercado de las telecomunicaciones, equilibrando, en su caso, las situaciones
discriminatorias,  tal y como se recoge en el apartado c).

Asimismo, La Ley 12/1997, en la redacción dada por la disposición adicional primera
de la Ley 52/99,  atribuye a la Comisión en su artículo 1.Dos.2. letra f) la facultad de
adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la pluralidad de oferta de servicios,
el acceso a las redes de telecomunicaciones por los operadores, la interconexión de
las redes y el suministro de red en condiciones de red abierta y la política de precios y
comercialización por los operadores de servicios.

En este sentido, tanto la selección llamada a llamada como la preasignación
constituyen una herramienta esencial para la introducción y mantenimiento de una
competencia efectiva en el mercado de los servicios de telefonía disponibles al
público, y en particular, para una determinada modalidad de llamadas, las
metropolitanas, que hasta el 15 de noviembre,  no podían prestarse en acceso
indirecto, o al menos, no se contemplaban en el marco regulatorio español.
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La inclusión de las llamadas de ámbito metropolitano en el  marco de los servicios de
telecomunicaciones a los cuales los usuarios pueden acceder mediante acceso
indirecto, es decir utilizando la red de acceso del operador dominante, es una de las
medidas necesarias para implantar la efectiva competencia en los mercados de
telecomunicaciones, pues con ella se permite al operador alternativo presentarse ante
el cliente con una oferta comercial global equivalente en cuanto a rango de servicios a
la que ofrece el operador de acceso.  Además, y de modo particular, la preselección
asegura de modo más efectivo que la selección llamada a llamada la equiparación de
las ofertas del operador beneficiario y del operador de acceso, desde el punto de vista
del usuario.

En virtud de la habilitación competencial expuesta, esta Comisión acordó iniciar de
oficio expediente de adopción de medidas que fueran necesarias en relación con
efectiva implantación de la facilidad de selección llamada a llamada y preselección de
las llamadas metropolitanas, resultando después patente en el curso del procedimiento
que su objeto se circunscribiría a la preselección y no a la selección llamada a llamada
por no presentar la misma problemas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El  Real Decreto Ley 7/2000 de 23 de junio de medidas urgentes en el
sector de las telecomunicaciones, impone a los operadores de redes públicas fijas que
tengan la consideración de dominantes la obligación de facilitar para las llamadas de
ámbito metropolitano los procedimientos de selección de operador llamada a llamada y
de preasignación en las líneas de abonado conectadas a centrales telefónicas digitales
antes del 15 de noviembre de 2000.

Por su parte, la Orden de 6 de noviembre de 2000 (BOE de 7 de noviembre) viene a
establecer transitoriamente un mecanismo de preasignación de operador para las
llamadas metropolitanas y dispone que el usuario podrá optar (además de por la actual
modalidad de preselección de larga distancia y fijo a móvil) por la preselección de las
llamadas metropolitanas conjuntamente con las de larga distancia y fijo a móvil
(preselección en bloque), exigiendo consentimiento expreso del abonado para dicha
preselección.

De este modo, el marco regulador contempla la posibilidad para el usuario de realizar
con un único operador la selección llamada a llamada y la preselección de los
servicios de larga distancia y fijo móvil y tráfico metropolitano, lo que desde el punto de
vista del operador que ofrece estos servicios supone la posibilidad de presentarse
frente al cliente como un operador global con una oferta de servicios totalmente en
competencia con Telefónica de España, S.A.U.

A pesar de que el marco normativo es claro al respecto en cuanto al plazo y
condiciones en que la preselección de las llamadas metropolitanas debería
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encontrarse operativa, la fecha 15 de noviembre los usuarios no disponían la
preselección para las llamadas metropolitanas.

SEGUNDO. La Circular 1/2000, de 30 de noviembre, publicada en el BOE el 13 de
diciembre fue adoptada por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para
articular un procedimiento que agilizase los procedimientos de preselección de las
llamadas metropolitanas para aquellos usuarios que tuvieran contratada la
preselección de sus llamadas de larga distancia y fijo móvil, en cumplimiento de lo
previsto en la Orden de 31 de octubre de 2000 que desarrolla  el artículo 6 del Real
Decreto Ley 7/2000 antes citado.

Junto con este procedimiento, la Circular prevé procedimientos para facilitar la
activación de la solicitudes de preselecciones cuyos clientes no hubiesen solicitado
previamente la larga distancia y las llamadas fijo móvil y aquellas solicitudes en las
que el cliente pasa de tener preseleccionadas con un operador todas sus llamadas a
contratar únicamente la larga distancia.

Para tratar de cubrir todas las posibles incidencias que pudieran producirse con
ocasión de la implantación de la preselección metropolitana, la misma Circular en su
Disposición Adicional señala expresamente que "El operador de acceso  presentará a
la CMT en el plazo de siete días hábiles desde la entrada en vigor de la presente
circular, la relación de centrales que no tengan inicialmente capacidad funcional
suficiente para diferenciar abonados que preseleccionan a un mismo operador para
llamadas en bloque de aquellos otros abonados que preseleccionan al mismo
operador solamente para llamadas de larga distancia y fijo móvil, con indicación de las
fechas en que debe quedar subsanada aquella limitación funcional para cada central".

Una vez que la Comisión acepte, en su caso, esta limitación temporal y la fecha de
activación, los plazos de activación establecidos por la circular, esto es los previstos
en el dispositivo tercero punto 4.- (7 días hábiles a contar desde el siguiente a la
recepción de la solicitud presentada por el operador beneficiario) y, en su caso, los
previstos en la Circular 1/1999 por aplicación del dispositivo cuarto punto 4.- de la
Circular 1/2000 (5 días), se contarán a partir del día siguiente de la fecha de
subsanación aceptada para cada central.

Por otra parte, el dispositivo quinto de la Circular 1/2000 establece que
"Excepcionalmente, el operador dominante podrá solicitar a la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones la revisión de los plazos establecidos para la activación
efectiva de las previstas en esta circular, aportando los datos justificativos de su
petición."  Por el momento, no se ha producido esta solicitud.

TERCERO. A la vista de lo anterior constituye el objeto del presente procedimiento
la aceptación de la limitación temporal y las fechas previstas de subsanación para
cada central según se describe en el anexo I de la presente Resolución.
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CUARTO. La disponibilidad para los consumidores de preselección metropolitana y el
derecho a elegir con qué operador quieren contratar todos o parte de sus servicios
telefónicos no puede verse afectada por dilaciones ya que el marco normativo es claro
al respecto.

De ahí que sea preciso garantizar que el operador beneficiario (y en definitiva, el
usuario final) no se vea perjudicado por los posibles retrasos que no le sean
imputables.

La garantía de este derecho es un elemento esencial de salvaguarda de la
competencia, puesto que la adopción de medidas sancionadoras a posteriori respecto
de posibles incumplimientos, puede no ser suficiente para restablecer los efectos
perniciosos para la libre competencia que se hayan creado.

En consecuencia, sin perjuicio del posible ejercicio de la potestad sancionadora por
incumplimiento de la Circular y del calendario establecido en la presente resolución, es
necesario arbitrar procedimientos que salvaguarden eficazmente este derecho, sin que
pueda admitirse que sea menoscabado por una insuficiencia técnica de las soluciones
adoptadas por el operador de acceso.

Es decir, Telefónica no puede pretender que los operadores y los consumidores finales
asuman las limitaciones de las soluciones técnicas que ella ha decidido adoptar para
cumplir con las obligaciones que normativamente le venían impuestas.

De ahí que el Informe de los Servicios que se adjuntó a los operadores estimase la
conveniencia de incorporar mecanismos de preselección virtual en aquellas centrales
donde no se respete la fecha de subsanación propuesta por Telefónica y aprobada por
la CMT, así como medidas encaminadas a paliar las congestiones de tráfico
(provocadas principalmente por el servicio indirecto metropolinano) que pudiesen
producirse en aquellos puntos de interconexión sujetos a ampliación de capacidad y
cuyos plazos hubiesen sido injustificadamente superados e imputables a Telefónica.

QUINTO. Análisis de las alegaciones presentadas

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU

Primera.  Sobre la aprobación de un tercer plan de contingencia en previsión de
avalanchas de solicitudes.

Telefónica manifiesta en el apartado primero de su escrito de alegaciones que si bien
hará los mayores esfuerzos para atender las solicitudes de preselección, considera
necesario que se contemple un tercer plan de contingencia, en el caso de producirse
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incumplimiento de los plazos de activación por avalanchas considerables de
solicitudes de preasignación metropolitana.

En relación con esta alegación es preciso realizar las siguientes matizaciones:

En primer lugar, es preciso indicar que la aprobación del citado plan no constituye el
objeto preciso del presente expediente sino que sería objeto de un procedimiento
distinto. De ahí que lo alegado no afecta al contenido de la presente resolución, por lo
que Telefónica viene obligada a respetar los plazos que se derivan de la aplicación de
la Circular 1/2000.

En segundo lugar, si como augura Telefónica, se produce una demanda de solicitudes
de preselección metropolitana tan excepcional que impida a Telefónica el
cumplimiento de los plazos de activación previstos en la Circular 1/2000, Telefónica
podrá solicitar a la Comisión la revisión de los plazos establecidos para la activación
efectiva de la preasignación al abonado en cumplimiento de lo previsto en el apartado
séptimo último párrafo de la Circular 1/2000.

En este sentido, hay que precisar que en los plazos previstos en la Circular 1/2000 ya
se contempla la eventualidad de un posible envío masivo de solicitudes por el
procedimiento abreviado y por tal motivo se amplían de 5 a 7 días los plazos de
activación.

Efectivamente, Telefónica tiene obligación, según la Circular 1/2000 de implementar
un procedimiento abreviado (por su solicitud y procesamiento masivos) de tramitación
de solicitudes de preselección metropolitana mediante el paso de preseleciones ya
activadas de larga distancia y fijo a móvil (LD) a bloque BL (entendiendo por bloque BL
la modalidad que además de LD incluye la preselección de llamadas metropolitanas).
En este caso el plazo máximo dado a Telefónica para la preselección efectiva es de 7
días hábiles (dos días hábiles más que para el resto de preselecciones) en el
entendimiento de que se podrán producir volúmenes de solicitudes altos como
consecuencia del empleo del consentimiento tácito y de la facilidad de empaquetar
500 solicitudes en cada comunicación remitida a Telefónica.

Por consiguiente, el hecho de conceder dos días hábiles más por cada petición de
paso de LD a BL ya incorpora la eventualidad de que se pueda producir un fenómeno
de recepción masiva de solicitudes de este tipo.

Cualquier tramitación fuera de estos plazos, sin perjuicio de las posibles sanciones
que pudieran imponerse por incumplimiento de la Circular, podría tener por
consecuencia inmediata la percepción por parte de Telefónica de una cantidad menor
a la que normalmente se cobraría en concepto de gasto administrativo derivado del
cambio de la preselección.

Esta conclusión no deriva sólo del hecho de que una tramitación fuera de plazo
implica, en principio, un uso menos intenso de recursos y, consecuentemente, menos
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costoso económicamente, sino que deriva fundamentalmente del concepto del
beneficio que a Telefónica le reporta este retraso en la preselección, puesto que la
dilación le supone mantener por más tiempo a un cliente que está haciendo uso de sus
servicios y al que se le está facturando por ellos.

En consecuencia, aunque el Reglamento de Interconexión en su artículo 19.4
establece que "el operador de la red de acceso tendrá derecho a la percepción de una
contraprestación económica fija y por una sola vez, cuyo importe equivaldrá al coste
directo que para éste represente el cambio", la tramitación injustificada de las
solicitudes de preselección fuera de plazo, podría tener como consecuencia inmediata
la percepción por parte de Telefónica de una cantidad menor a la que normalmente se
cobraría en concepto de coste de preselección derivado del cambio.  La cantidad que
en principio debería ser satisfecha por el operador preseleccionado se minoraría en
atención al beneficio que Telefónica obtenga de la dilación en el cambio del cliente.

Para hacer operativa esta medida y teniendo en cuenta que Telefónica únicamente ha
fijado cantidad provisional, puesto que todavía no ha determinado el coste directo de la
prestación, esta Comisión podría establecer que Telefónica perdería el derecho a
percibir el 50% de la contraprestación económica asociada y que debería haber sido
satisfecha por el operador beneficiario, en el caso de que la demora no superase en
cuatro días hábiles al tiempo establecido, perdiendo el derecho a percibir el 100% de
la contraprestación económica señalada, en el caso de que el tiempo de demora
sobrepasara en más de cuatro días hábiles el tiempo establecido.

Respecto a las previsiones solicitadas a los operadores sobre volúmenes de
preselecciones y de las cuales Telefónica dice no disponer aún, es razonable que los
operadores remitan a Telefónica periódicamente sus estimaciones de demanda para
facilitar el dimensionamiento de la oficina administrativa y de los sistemas soporte.

En consecuencia, los operadores deberán remitir a Telefónica en el plazo de 10 días
desde la notificación de la presente Resolución sus previsiones de demanda para los
cinco meses siguientes, diferenciando las solicitudes de procedimiento abreviado por
un lado y las solicitudes de otros procedimientos por otro.

Segunda.  Sobre la incapacidad de Telefónica de facilitar la preselección en BL
con posterioridad a las fechas previstas en el plan de contingencia para
centrales.

Tal como se indica en el informe de los Servicios de la CMT y en el fundamento de
derecho cuarto de la presente resolución y sin perjuicio del ejercicio de la potestad
sancionadora a que puede dar lugar la superación de los plazos previstos en el plan
de contingencia para centrales, es necesario arbitrar medidas de salvaguarda de la
competencia que garanticen eficazmente la disponibilidad para los consumidores del
servicio de preselección metropolitana.
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Es preciso recalcar que tales medidas sólo habrán de aplicarse en el supuesto de que
se superen los plazos establecidos para la disponibilidad en las centrales de
Telefónica de las necesarias adaptaciones para permitir la preselección tanto de LD
como de BL, salvo que el operador beneficiario comunique expresamente a Telefónica
su renuncia, aplazamiento o desee negociar otras condiciones.

En cuanto a limitaciones que pudieran producirse en determinadas centrales
referentes al número posible de operadores preseleccionados distintos (limitaciones
por tablas internas en el release software de uno de los sistemas de conmutación),
efectivamente ello no constituiría incumplimiento de la fecha comprometida para la
solución de preasignación propuesta de manera transitoria hasta la implantación de las
nuevas versiones.

En cuanto a las modificaciones en los sistemas de facturación de cliente,
Telefónica no justifica, más allá de la simple enunciación de cifras, los supuestos
costes y plazos que implicaría adaptar sus sistemas de facturación a las provisiones
propuestas en caso de incumplimiento del plan de contingencia sobre centrales.
Ciertamente hay que reconocer unos costes, pero los Servicios Técnicos estiman que
tales costes son muy similares al establecimiento de un plan de descuento a
abonados, siendo en este caso la entrada de datos la proporcionada por la oficina de
preselecciones (mediante la caracterización del abonado como preseleccionado
virtualmente cuando habiendo pasado ya la validación comercial no es posible realizar
la preselección física en red) al sistema de gestión de abonados de Telefónica.  La
actualización del sistema de gestión habrá de hacerse diariamente, como en cualquier
plan de descuento, para permitir que, si Telefónica en un momento dado hubiese de
realizar la facturación de un abonado preseleccionado virtualmente, los sistemas de
gestión permitieran obviar la facturación de las llamadas metropolitanas desde la fecha
de preselección virtual.  La facturación de un abonado preseleccionado virtualmente
habrá, no obstante, de dar lugar a dos subproductos que deberán entregarse al
operador preseleccionado:  por un lado el conjunto de registros de tarificación de las
llamadas metropolitanas efectuadas y que deberían haber sido pasadas en
interconexión al operador beneficiario, en un formato estándar, así como el conjunto
de registros virtuales de interconexión correspondientes a las mismas llamadas
metropolitanas.

No es necesario confrontar diariamente por tanto todos los registros sino disponer en
los sistemas de abonados de la información actualizada sobre abonados
preseleccionados virtualmente y tratar adecuadamente los registros de llamada de un
abonado concreto con los correspondientes subproductos de archivo retail y archivo
de interconexión asociados a las llamadas metropolitanas preseleccionadas
virtualmente tanto para los accesos virtuales como en terminaciones internas locales
(en el caso de terminación en la red de Telefónica) o terminaciones locales en otras
redes fijas.

En cuanto a las modificaciones en los sistemas de facturación en interconexión,
tampoco se justifican las cifras de coste expuestas ni los tiempos de desarrollo tan
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prolongados.  Como se ha comentado más arriba, la generación de los registros
virtuales de acceso y registros de terminación local e identificación de registros de
terminación local en otras redes fijas correspondientes a las mismas llamadas
metropolitanas, deberá poderse elaborar a partir del conocimiento del PdI que
corresponda, de los datos de la llamada (duración, hora de comienzo) y de los precios
de interconexión que apliquen según la OIR modificada vigente.

En cuanto a las modificaciones que el operador seleccionado deberá realizar en sus
sistemas de facturación de cliente final y de interconexión, Retevisión I y Lince apoyan
las medidas propuestas y no encuentran impedimentos o costes excesivos derivadas
de las mismas.

Se estima suficiente un periodo de 15 días hábiles para la realización de las
necesarias adaptaciones en los sistemas de Telefónica y los operadores que permitan,
en su caso, la aplicación de las medidas.

Respecto de las consecuencias en la facturación, ciertamente el envío bimestral por
grupos de abonados producirá demoras en la facturación que el operador realiza a sus
clientes, ello con el objeto de evitar desarrollos adicionales a Telefónica que no tendrá
que cambiar su ritmo de facturación a abonados.  En la facturación de interconexión,
los registros correspondientes a accesos y terminaciones virtuales se podrían
acumular para la siguiente consolidación.

En el caso de que existan diferencias en la información disponible sobre preasignación
de clientes entre los sistemas de Telefónica, trabajos en planta y los sistemas del
operador, ciertamente se podrán producir reclamaciones, pero ello solamente se
derivaría de una incorrecta implantación de los procedimientos especificados.  No
obstante, el problema de impagados por encaminamiento de llamadas por la red de
Telefónica, sin tener conocimiento de si se trata o no de clientes de otros operadores,
sólo puede ocurrir en selección llamada a llamada (llevando el código de selección que
corresponda) y no aplica a las preselecciones virtuales.

Tercera.  Sobre la incapacidad de Telefónica para encaminar llamadas con
selección de operador por incumplimiento de Telefónica de los plazos para
ampliación de enlaces en los puntos de interconexión.

Según Telefónica para tener una oferta suficiente de ampliación de capacidad en los
puntos de interconexión es preciso disponer, con suficiente antelación -al menos 6
meses-, de las previsiones de tráfico de los operadores.  Si bien hay que reconocer a
Telefónica que tal previsión facilitaría la disponibilidad en tiempo de los necesarios
recursos, las medidas contempladas en este expediente no entran a valorar la
idoneidad de aumentar los plazos de ampliación de PdIs en función de la falta de
previsiones por parte de los operadores o de eventuales solicitudes de ampliación
masivas y coincidentes en el tiempo.  Las provisiones aquí establecidas se activarán
una vez alcanzado el origen de tiempos particular y que coincidirá con la expiración del
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plazo de ampliación del PdI correspondiente, siendo este plazo el actual especificado
en la OIR o aquél que se determine como resultado de otros expedientes.

Por otro lado, las medidas fijadas no aplicarán cuando el retraso en la ampliación del
PdI pueda ser imputado al operador interconectado.

Reenrutamiento de la llamada con selección por la propia red de Telefónica

En cuanto a la dificultad de distinguir congestiones en el PdI y congestiones en la red
propia de los operadores, la OIR en su apartado 7.8.7 establece distintas causas de
liberación de la llamada en señalización PUSI para "(i) congestión en la ruta de
interconexión de acceso a la red del operador seleccionado", con causa de liberación
"34", y "(ii) congestión interna en red del operador seleccionado", con causa de
liberación "42".

Sin embargo es necesario aceptar que Telefónica no dispone de información que
permita identificar si el abonado llamante es cliente del operador cuando la selección
es llamada a llamada.  Se estima no obstante que la posibilidad de realizar fraude tal
como alega Telefónica, es realmente muy poco probable dado que el abonado
necesitaría saber que su llamada llegaría hasta un PdI de los afectados por
incumplimiento en los plazos de ampliación correspondientes, que Telefónica ha
decidido encaminar la llamada por su propia red y que, además, se estará produciendo
congestión precisamente en el momento en que el abonado (y supuesto cliente)
realiza la llamada, a lo que habría que añadir que existe desconocimiento del cliente
de que es preciso registrarse previamente con el operador seleccionado o que,
fehacientemente trata de realizar una llamada con la esperanza de que no se le pueda
facturar nunca.  El cúmulo de circunstancias mencionado hacen realmente improbable
la realización del fraude aludido.  Por todo ello se considera apropiado mantener esta
alternativa de reenrutamiento, pudiendo Telefónica en cualquier caso elegir la
alternativa de desbordamientos.

Reenrutamiento de la llamada con selección de operador vía otro PdI del mismo
área nodal predeterminado del operador seleccionado o de un operador tercero
de tránsito

Sobre esta alternativa de reenrutamiento ofrecida, tal como Telefónica indica será
preciso crear rutas directas hasta los PdIs prefijados con el objeto de evitar bucles.

Telefónica argumenta que "en aquellos casos en que el retraso en la provisión de
circuitos de interconexión sea debida a la insuficiencia de órganos en la central de
conmutación, no es posible crear ruta de desbordamiento en la central frontera pues
esta ruta se ve afectada por la misma insuficiencia de órganos de conmutación".  Se
interpreta que Telefónica se refiere a escasez de recursos de transmisión (equipos de
transmisión y/o enlaces) y no de conmutación.  Sin embargo, los recursos utilizados no
serían los del operador sino los de la propia Telefónica ya que la llamada (en fase de
establecimiento por señalización) debería ser reenrutada por enlaces dedicados de la
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propia infraestructura de Telefónica y previamente establecidos entre el PdI
congestionado y el PdI prefijado (del mismo o de un operador tercero).

En cuanto a los trabajos en caso de tráficos desbordados, es preciso indicar que son
actuaciones normales en las redes de telecomunicación actuales.  Por otro lado, la
propia Telefónica utiliza mecanismos de gestión de red que permiten el
reencaminamiento de tráfico por rutas alternativas cuando se producen situaciones de
congestión, avería u otras situaciones anómalas, con el objeto de mantener las
comunicaciones y la calidad del servicio prestado.  Por ello además de ser un tipo de
actuación normal ante situaciones similares a la contemplada, solamente habrá de
aplicarse de manera excepcional en aquellos puntos de interconexión donde ya se han
superado los plazos de la ampliación requerida, y sólo hasta que ésta esté disponible.

En cuanto a la celeridad de la implantación de la medida en cada PdI afectado, hay
que tener en cuenta que hoy en día los modernos sistemas de gestión de red permiten
el establecimiento de una ruta alternativa ante un caso de congestión de una manera
muy eficiente y rápida para poder aliviar cuanto antes la situación de sobrecarga y es
por tal razón que se considera suficientemente amplio el plazo de diez días hábiles
establecido, y que Lince también considera adecuado.

Desde el punto de vista de facturación, Telefónica dispone de la información
necesaria ya que para cada llamada desbordada por esta causa generará un registro
de interconexión por la congestión en el PdI (en la primera central frontera) y otro
registro de interconexión por el encaminamiento de la llamada vía el PdI prefijado (que
podría estar en la misma central frontera).  Cruzando ambos registros se dispondría de
toda la información necesaria.

Cuarta.  Sobre los precios de interconexión a abonar a Telefónica de España por
las terminaciones virtuales.

Telefónica es de la opinión que "se debería aplicar en el caso de la terminación el
mismo criterio que para el acceso, es decir, se deberían incluir los precios de
interconexión que resultasen de la combinación número y PdI, que está definida
unívocamente."  Sin embargo, en su exposición previa coindide con la base
argumental expuesta en el informe de los Servicios técnicos de la CMT, por lo cual
parece contradictoria su opinión, además de que la aplicación del criterio finalmente
propuesto no estaría basado en el principio de orientación a costes.

La aproximación contemplada en el Informe de los Servicios persigue el óptimo al
equilibrar el principio de orientación a costes en la terminación de llamadas con la
sencillez del cálculo de los registros virtuales de interconexión.

En cuanto a la consolidación de la facturación de interconexión entre operadores,
ciertamente se puede producir un cierto retraso en la misma, pero no se impedirá.
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Conclusión

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Comisión considera que se deberán aplicar
las medidas contempladas en la presente resolución en caso de incumplimiento por
parte de Telefónica de España del plan de contingencia para la habilitación transitoria
de sus centrales de conmutación soportando la preselección de abonado para el
acceso indirecto en los términos establecidos en la Orden de 6 de noviembre de 2000.

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES DE RETEVISIÓN I

En general Retevisión apoya las medidas propuestas con matizaciones a las mismas y
nuevas propuestas que se comentan a continuación.

Primera.  Origen de tiempos

Retevisión no se muestra de acuerdo con la aprobación del plan de contingencia de
Telefónica.  Considera que ya se ha sufrido un gran retraso puesto que Telefónica
conoce desde la publicación del Real Decreto-Ley 7/2000 de 23 de junio la obligación
de ofrecer preselección metropolitana a la vez que el incumplimiento, en su opinión, es
más grave dado que Telefónica ha venido comercializando bonos metropolitanos,
adelantándose así al resto de los operadores.  Asimismo estima que el origen de
tiempos debería situarse en la fecha en la que se habilitaron los nuevos códigos de
selección de operador, 21 de diciembre de 2000, en lugar del día 7 de enero de 2001.

Con respecto a la alegación de Retevisión esta Comisión entiende que es razonable
que se establezca el origen de tiempos con fecha 7 de enero de 2001, otorgando a
Telefónica un período de tiempo necesarios para movilizar los recursos necesarios, y
planificar las modificaciones a llevar a cabo en la planta garantizando la máxima
calidad y seguridad en la red.  En cuanto al plan de contingencia, se es de la misma
opinión que Retevisión tal como se ha expresado ya en la contestación a las
alegaciones de Telefónica.

Segunda.  Interconexión virtual

Retevisión considera importante que, para cada uno de los PdI donde haya
congestión, el operador interconectado pueda determinar la opción de
reencaminamiento más idónea, según capacidad de otros PdI y las tipologías de
tráfico en la hora de mayor carga.  También indica este operador que no parece
adecuado limitar el enrutamiento del tráfico de desbordamiento a PDIs del mismo área
nodal.  Retevisión solicita asimismo que estas medidas relativas a la interconexión
virtual habrían de ser válidas en cualquier supuesto de incumplimiento de provisión de
ampliaciones de enlaces en los PdIs, y no únicamente en el ámbito de la
preasignación metropolitana.
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En relación a la conveniencia de permitir encaminamientos flexibles en función de la
hora de carga y la disponibilidad de otros PdIs, esta complejidad se considera
innecesaria para el período provisional para el que está diseñada esta medida.
Respecto a la posibilidad de desbordar tráfico sobre PdIs de otra área nodal, como
reconoce el propio interesado, no es del interés de Telefónica ni del operador
interconectado, por lo que no se considera oportuno permitir esta modalidad de
desbordamiento que, en cualquier caso, podría perjudicar la calidad final del servicio
ofrecido.

Respecto a la extensión de estas medidas a cualquier incumplimiento de plazos por
parte de Telefónica cabe indicar que si bien el marco de este expediente se centra en
la preselección metropolitana y, en consecuencia, esta medida se toma en este
contexto, no obstante en el caso de reencaminamiento por desbordamiento, la medida
es aplicable a todo tipo de tráficos de interconexión y se acepta la extensión en este
caso, permitiendo reenrutar por otro PdI prefijado todo el tráfico desbordado sin
exclusiones.

Tercera.  Bonos y tarifa plana

Retevisión estima que la facturación de llamadas metropolitanas asociadas a números
CASI de otros operadores debe revertir en Telefónica, tanto en el caso de la
preasignación virtual como en la interconexión virtual.  La contestación a esta
alegación que también ha realizado Lince se incluye a continuación en la respuesta a
las alegaciones de Lince.

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES DE LINCE

En general Lince apoya la iniciativa de la Comisión y señala la idoneidad de las
medidas propuestas realizando matizaciones a las mismas, a la vez que propone
medidas adicionales, que se comentan a continuación.

Primera.  Bonos y tarifa plana

En su escrito Lince expone que la preselección virtual no debe impedir que los
abonados puedan beneficiarse de los bonos metropolitanos ofrecidos por Telefónica y
de la tarifa plana de acceso a internet ofrecidos por Telefónica o un tercer operador
distinto del preseleccionado.

Como solución, este operador propone que las llamadas metropolitanas
correspondientes a los 600 minutos metropolitanos del bono sean facturados por
Telefónica.  Por otro lado, cuando el abonado tenga contratada una tarifa plana con
Telefónica o un operador tercero y la llamada tenga una numeración geográfica de
destino (CASI no suyo), Lince propone que sea Telefónica quien facture al cliente la
tarifa plana de acceso a internet.  En ambos casos estas llamadas no estarían
consideradas ni como preselección virtual ni como interconexión virtual.
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La propuesta de Lince permitiría al usuario hacer realmente uso de estos servicios sin
tener un "pago doble" por un mismo servicio.

Aceptar esta propuesta de Lince supondría tratar de forma distinta la preasignación
virtual o la interconexión vitual en caso de llamadas dirigidas al operador preasignado
de lo que se trata la preasignación real y la interconexión cuando la capacidades están
disponibles en la red.  En efecto, si en la preasignación real tales llamadas no llevan
antepuesto el código de selección de Telefónica (1077), estas serían enviadas al
operador preasignado, entendiéndose que el abonado no desea hacer uso de los
bonos metropolitanos o tarifa plana, prefiriendo que el operador preasignado curse y
facture ese tráfico.  Por lo tanto, y al objeto de mantener un criterio coherente con la
preasignación real, esta Comisión entiende que salvo en el caso en que las llamadas
metropolitanas vayan precedidas del código de selección de operador de Telefónica
(1077), éstas deberán ser consideradas a todos los efectos llamadas preasignadas.

Igualmente, cuando los bonos o tarifa plana sean ofertados por un tercer operador
distinto del preseleccionado, Telefónica habrá de cursar el tráfico metropolitano o de
acceso a internet a través del operador preseleccionado.

Segunda.  Período de facturación

Lince estima que la información conteniendo registros de facturación que Telefónica
pasa a los operadores con preasignaciones virtuales no puede estar circunscrita al
período de facturación de Telefónica, cada dos meses, como proponía el informe de
los servicios de la CMT, ya que los operadores alternativos tienen sus propios
periodos de facturación y éstos son mensuales en la mayoría de los casos.  Lince
solicita que esta información se pase diariamente.

No obstante hay que tener en cuenta que Telefónica tiene implantado un sistema de
facturación escalonada que permite llevar a cabo la facturación a los clientes por
períodos bimensuales, pero repartiendo la emisión de las facturas secuencialmente
por conjuntos de clientes (cada dos días).  En consecuencia, es exigible a Telefónica
que haga las modificaciones pertinentes en este sistema para poder remitir a los
operadores alternativos los registros de llamadas correspondientes a las
preasignaciones virtuales e interconexiones virtuales, respetando el período en que
esta compañía lleva a cabo las operaciones de facturación, sin introducir más
cambios.  Por lo tanto, se mantiene la propuesta de los servicios en la línea de exigir a
Telefónica la entrega de los registros de facturación de llamadas cada dos meses por
abonado, con la misma cadencia de emisión de facturas (grupos de abonados) que
emplea Telefónica para su facturación escalonada.

Tercera.  Extensión de las medidas a todo tipo de tráficos y a la constitución de
nuevos PdIs en caso de incumplimiento de los plazos de ampliación de PdIs
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La propuesta de Lince de aplicación a todo tipo de tráficos es posible incluirla en las
medidas pero solamente cuando se emplea el encaminamiento alternativo en caso de
congestión vía otro PdI del mismo área nodal predeterminado por el operador
preseleccionado (del mismo operador o de un operador tercero con el haya acordado
el tránsito).  No es posible utilizar el encaminamiento por la propia red de Telefónica
cuando el destino es un número de red inteligente o un número directo del operador
afectado.

En cuanto a extender las medidas a la constitución de nuevos PdIs, sería irrealizable
tomar ninguna acción en red si no está físicamente constituido ya el PdI.

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES DE BT TELECOMUNICACIONES, S.A.

Consideraciones preliminares
(a) BT sostiene que es necesario sancionar los retrasos en la introducción del servicio
de preasignación para llamadas metropolitanas causados por Telefónica

Frente a esta alegación hay que indicar que la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones establece en su artículo 84 que la competencia sancionadora
corresponderá a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones cuando se trate
de infracciones muy graves, graves o leves derivadas del incumplimiento de las
resoluciones, instrucciones y requerimientos de ellos emanados, de acuerdo con la
normativa reguladora de su actividad.

Por su parte la Ley 2/1997 de 24 de abril de Liberalización de las Telecomunicaciones,
en su artículo 1ª de Creación de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
limita el ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la CMT, de acuerdo con su
el apartado dos.2. l)  a los supuestos de incumplimiento de las instrucciones dictadas
para salvaguardar la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones y de
los acuerdos y resoluciones que adopte en ejecución de las funciones públicas que se
le atribuyen; así como el incumplimiento de los requerimientos de información
formulados por la Comisión en el desarrollo de sus funciones.

En consecuencia, la competencia para sancionar un posible incumplimiento del Real
Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las
Telecomunicaciones que añade un nuevo párrafo al punto 7 del artículo 22 de la Ley
11/1998, General de Telecomunicaciones, por el que se dispone que los operadores
de redes públicas telefónicas fijas que tengan la consideración de dominantes
facilitarán, antes del 15 de noviembre de 2000, los procedimientos de selección de
operador llamada a llamada y de preasignación en las líneas de abonado conectadas
a centrales telefónicas digitales, recae directamente sobre la Administración General
del Estado y no sobre la CMT, al no tratarse de un incumplimiento de un acto de ella
emanado..

(b)  Necesidad de aprobar urgentemente la modificación de la Circular 1/1999
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Los Servicios de la CMT están trabajando y siguiendo el proceso de discusión de los
operadores para proponer en las próximas semanas una revisión de la Circular 1/1999
que elimine las posibles ineficiencias que los actuales procedimientos puedan tener,
incorpore un procedimiento de gestión de incidencias adecuado e incluya todas las
medidas necesarias para garantizar la estabilidad de la regulación sobre selección de
llamadas.

(c)  Las propuestas recogidas por el informe de los servicios de la CMT no compensan
a los operadores
BT estima que las medidas propuestas no compensan a los operadores ya que éstos
deberán realizar desarrollos costosos en tiempo y dinero que afectarán a sus sistemas
de facturación de clientes y consolidación de interconexión, además de causar nuevas
incidencias.  Por ello pide que Telefónica compense por los costes mientras la
selección de llamadas metropolitanas no funcione correctamente.

Efectivamente las medidas podrán tener unos costes para los operadores que,
no obstante, no se consideran muy altos, estimándose en todo caso de menor
cuantía que los que tenga que asumir Telefónica.  El objetivo en todo caso no es
penalizar a Telefónica sino permitir que los nuevos entrantes ofrezcan la
preselección metropolitana incluso en condiciones de incumplimientos por parte
de Telefónica y que los abonados no perciban apreciablemente estos
inconvenientes.  En cualquier caso, los operadores podrán negociar con
Telefónica otras medidas si lo estiman más apropiado.

Comentarios al informe de los Servicios de la CMT

BT considera adecuadas las medidas y hace observaciones a las mismas.  Asimismo
estima que la fecha del 16 de febrero de 2001 parece aceptable para que todas las
incidencias estén resueltas.

1.  Incapacidad de Telefónica de facilitar la preasignación en bloque
BT considera necesario la obligación de Telefónica de comunicar el paso de estado de
preselección virtual a real, lo que parece razonable.  En cuanto a que la preselección
virtual no debería ser aplicable a los usuarios con tarifa plana y la facturación con
cadencia mensual, estos extremos se ha respondido ya en la contestación a las
alegaciones de Retevisión y Lince.

2.  Incapacidad de Telefónica para encaminar llamadas con selección de operador por
incumplimiento de plazos de ampliación de PdIs
El comentario de BT sobre los cargos de interconexión a facturar parece estar ya
recogida en la propuesta.  En cuanto a los retrasos por ampliaciones de PdIs, aunque
principalmente vengan derivados de peticiones para dar soporte al tráfico
metropolitano, no hay limitaciones exclusivas a este tráfico en la medida propuesta,
siendo extensibles a otros tráficos.  Respecto de que los mecanismos de
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reencaminamiento a realizar deberían ser opción del operador y no de Telefónica,
conviene establecer medidas estándar, no obstante el operador podrá negociar otras.

Por cuanto antecede, a la vista de los Hechos y Fundamentos de Derecho
expuestos

RESUELVE

PRIMERO. Aprobar el plan de contingencia propuesto por Telefónica de España
SAU adjunto en el Anexo I a esta Resolución según el cual el 16 de febrero de 2001 se
habrá completado la disponibilidad técnica de toda su planta para permitir preselección
metropolitana de acuerdo a la Orden de 6 de noviembre de 2000.

SEGUNDO. Aprobar las medidas complementarias que se adjuntan como Anexo II a
la presente Resolución aplicables en caso de incumplimiento por parte de Telefónica
de España SAU del plan de contingencia aprobado o de los plazos que apliquen a las
ampliaciones de capacidad de transmisión en los puntos de interconexión solicitadas
por los operadores interconectados.

TERCERO. Los Operadores que ofrezcan servicios de preselección de llamadas
deberán remitir a Telefónica de España SAU en el plazo de 10 días desde la
notificación de la presente Resolución sus previsiones de demanda para los cinco
meses siguientes, diferenciando las solicitudes de procedimiento abreviado de las
solicitudes de otros procedimientos.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que  pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes
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desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes
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ANEXO I

CALENDARIO PARA LA DISPONIBILIDAD TÉCNICA EN LAS CENTRALES DE CONMUTACIÓN DE
LA RED DE TELEFÓNICA DE LA FACILIDAD DE PRESELECCIÓN METROPOLITANA
(EN BLOQUE)

7 de enero de 2001:  T0 (origen de tiempos)

8 de enero de 2001:  Todas las centrales del sistema AXE, tanto locales digitales
como de tránsito estarán disponibles para permitir la preselección en bloque.  En este
punto se tendrá disponible el 43% de la toda la planta.

7 de febrero de 2001:  T0+27 días (tránsito y fronteras).  En esta fecha Telefónica
tendrá configurada toda su red de tránsito y centrales frontera en interconexión de los
tres sistemas de conmutación (AXE, S12 y 5ESS) para el correcto encaminamiento a
los PdIs de las llamadas con códigos de selección adicionales.  En este punto se
seguirá teniendo disponible el 43% de la toda la planta.

13 de febrero de 2001:  T0+32 días (locales de M, B, V y Se).  Estarán
acondicionadas las centrales locales de acceso de las provincias de Madrid,
Barcelona, Valencia y Sevilla teniendo disponible el 72% de la toda la planta.

16 de febrero de 2001:  T0+35 días (provincias restantes).  Se completa la
disponibilidad del 100% de la planta.
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ANEXO II

CONDICIONES APLICABLES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS
EN LOS PLANES DE CONTINGENCIA PARA FACILITAR LA SELECCIÓN Y
PRESELECCIÓN METROPOLITANAS

1. Incapacidad de Telefónica de facilitar la preselección en Bloque (BL) a un
determinado abonado con posterioridad a las fechas previstas en el plan de
contingencia para centrales

Escenario
En el plan de contingencia para centrales se ha fijado una fecha concreta para la
disponibilidad en una determinada central digital de conmutación local, sin limitaciones
funcionales, de la facilidad de BL.  En particular el 8 de enero de 2001 para centrales
AXE y el 16 de febrero para centrales de los sistemas S12 y 5ESS.

El escenario contemplado se plantea cuando un abonado de Telefónica contrate la
preselección en bloque de sus llamadas con otro operador competidor y Telefónica,
por determinadas razones (pe. demora en la actualización de la central), no pueda
facilitar en red dicha preselección al cliente del operador competidor, incumpliendo la
fecha establecida en la que la central a la que se conecta el abonado debería haber
posibilitado tal preselección.

De producirse retrasos en el cumplimiento por parte de Telefónica del calendario
aprobado, los operadores preseleccionados podrán acogerse a las medidas que a
continuación se proponen, a partir de 15 días hábiles desde la aprobación de estas
medidas, salvo que el operador beneficiario comunique expresamente a Telefónica su
renuncia, aplazamiento o desee negociar condiciones distintas.

1.1  Acciones a realizar por Telefónica

Telefónica podrá recibir solicitudes de BL de los operadores un mes y tres días
después (implantación más pruebas) de la entrada en vigor de la Circular 1/2000.

Es decir, que podría comenzar a recibir solicitudes de BL con anterioridad a la
disponibilidad técnica de dicha facilidad en un número de centrales locales.  En tales
casos, Telefónica deberá poner en cola de espera estas solicitudes para comenzar a
procesarlas a partir de la fecha en la cual la central debería estar disponible para la
facilidad de BL.

Una vez solicitada a Telefónica la preselección del cliente en bloque (mediante
procedimiento abreviado de paso de LD a BL o directamente preselección en BL), y
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cumplida la fecha de supuesta disponibilidad de la central, Telefónica tramitará la
solicitud normalmente de acuerdo al procedimiento establecido, no pudiendo ser causa
de rechazo o denegación el hecho de no poder ser habilitada físicamente en red, y
notificará oportunamente al operador beneficiario la fecha de activación de la
preselección solicitada.  Esta preselección, virtual en cuanto no se ha activado
realmente en red, será efectiva para el cliente desde la fecha de activación
comunicada.

Si llegada la fecha en la cual la central local debiera haber activado la preselección BL
al abonado y cliente del operador preseleccionado, aún persistiera imposibilidad
técnica de la central (o de cualquier otro sistema asociado para hacer efectiva la
preselección BL) para la realización de la preselección al abonado,

1. Durante el intervalo de tiempo entre la fecha de activación virtual y la fecha real de
activación de la preselección BL al abonado, Telefónica procesará y enrutará las
llamadas metropolitanas como si fuesen suyas (será así en términos de
encaminamiento real, aunque comercialmente el abonado estará preseleccionado
en BL al operador competidor).  Si el abonado no estuviera preseleccionado
previamente a LD y hubiera solicitado directamente preselección en BL, Telefónica
deberá preseleccionarlo internamente como de LD y así se lo comunicará al
operador beneficiario.  Telefónica seguirá realizando los correspondientes registros
de las llamadas metropolitanas.

2. Telefónica no podrá facturar al abonado las llamadas metropolitanas
supuestamente preseleccionadas, las cuales deberán ser facturadas al cliente por
el propio operador competidor.  Para ello Telefónica deberá extraer en post-
proceso, de todos los registros de llamadas del abonado, en principio
potencialmente facturables por Telefónica a dicho abonado, aquellos registros de
llamadas metropolitanas que, habiendo sido procesadas y encaminadas a través
de la red de Telefónica, no obstante deberían haber sido pasadas en interconexión
al operador competidor en acceso indirecto.

3. En el caso de que la llamada termine en otra red nacional, Telefónica deberá
abonar los correspondientes pagos de interconexión por terminación en dichas
redes.

4. Siguiendo el procedimiento escalonado de facturación, Telefónica deberá hacer
entrega a cada operador competidor en metropolitano de un archivo conteniendo,
por abonado virtualmente preseleccionado, todos los registros de llamadas
metropolitanas realizadas y que, según las fechas del plan de contingencias
aprobado, deberían haber sido pasadas en interconexión al operador
preseleccionado comercialmente.  Los registros de llamada contendrán la
información necesaria en un formato estándar y soporte electrónico empleado por
Telefónica.  El operador competidor podrá realizar, aunque con cierto retraso pero
de forma transparente, la correspondiente facturación a sus clientes de acuerdo a
sus propias ofertas comerciales.
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5. Telefónica deberá generar para las llamadas preseleccionadas virtuales los
correspondientes registros de interconexión por los accesos y terminaciones
virtuales, tal como se especifica más adelante, y que deberán ser abonados por el
operador preseleccionado.

6. Cuando la facilidad de preselección BL esté finalmente disponible en la central
local afectada, Telefónica se lo comunicará al operador beneficiario y pasará en
interconexión todas las llamadas preseleccionadas por el abonado (larga distancia,
metropolitanas y fijo a móvil), dejando de estar considerado como preseleccionado
metropolitano virtual.

1.2  Acciones a realizar por el operador preseleccionado en bloque

En las preselecciones metropolitanas virtuales, el operador beneficiario deberá abonar
a Telefónica los precios de los servicios de interconexión de los accesos virtuales que
Telefónica supuestamente le hubiese proporcionado de haber estado disponible
técnicamente la central en la fecha fijada en el plan de contingencia.

Ello supone que, según la topología de interconexión del operador beneficiario, éste
deberá abonar a Telefónica por las llamadas preseleccionadas virtuales los
correspondientes precios de interconexión de acceso que apliquen según la OIR
vigente, incluyendo las modificaciones introducidas por la Orden de 31 de octubre de
2000 para llamadas metropolitanas, descuentos y tarifa plana de Internet.

Adicionalmente, en el caso de que la llamada termine en la red de Telefónica, el
operador beneficiario deberá abonar a Telefónica, según la franja horaria
correspondiente, las terminaciones virtuales (terminaciones internas) que realmente
son realizadas por la red de Telefónica.

Teniendo en cuenta que los costes de terminación interna en la red de Telefónica son
menores de los incurridos cuando la llamada rebota en el mismo PdI, por el ahorro de
una segunda conmutación que ha de hacerse en rebote pero no existente en
interconexión interna, se aplicará como aproximación terminación local en tales
llamadas metropolitanas.  De igual forma que para el acceso virtual, se tendrán en
cuenta los precios de interconexión de terminación que apliquen según la OIR vigente,
incluyendo las modificaciones introducidas por la Orden de 31 de octubre de 2000
para llamadas metropolitanas, descuentos y tarifa plana de Internet.

En el caso de que la llamada termine en otras redes fijas (distintas de la de Telefónica)
y dado que Telefónica deberá abonar los correspondientes servicios de interconexión
por terminación en dichas redes, el operador beneficiario deberá satisfacer a su vez a
Telefónica la correspondiente terminación local en las otras redes fijas.
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El operador, así como Telefónica, podrán extraer la información correspondiente a los
servicios de interconexión virtual a abonar a Telefónica en función del nivel de
interconexión del PdI, de posibles descuentos acordados para tráfico metropolitano, y
del propio abonado, que podrá haber contratado tarifa plana con el operador
competidor para acceso a CASIs.

2. Inhabilitación de una preselección BL virtual

Dado un abonado preseleccionado en BL con un operador pero para el cual Telefónica
encamina llamadas virtualmente preseleccionadas a través de su propia red, si en este
estado el abonado pide inhabilitación de la preselección, se tratará como una
inhabilitación real.

3. Incapacidad de Telefónica para encaminar llamadas (con selección de
operador u otras llamadas) por incumplimiento de Telefónica de los plazos para
ampliación de capacidad en los puntos de interconexión

Escenarios

En llamadas con selección de operador, tanto mediante selección llamada a llamada
como preseleccionadas, la red de interconexión de Telefónica podría encontrar
situación de congestión en el punto de interconexión (PdI) con el operador
seleccionado.

Cuando para un determinado PdI el operador interconectado hubiese solicitado
ampliación de capacidad de circuitos de interconexión y, no obstante, la ampliación de
capacidad no se hubiera realizado en el plazo que correspondiese, bien de acuerdo a
los plazos en la oferta de interconexión de referencia u otros plazos que se hubiesen
establecido para ese PdI en particular, no pudiendo ser imputada la causa de
incumplimiento del correspondiente plazo al operador interconectado, Telefónica no
deberá liberar y terminar en locución esa llamada (terminación de llamada por
congestión) sino que habrá de encaminarla de manera alternativa, bien

1. por su propia red hasta el destino si el número de destino (número sin el código
de selección de operador) es un número de su red o internacional, o entregándola
en interconexión si el número es de otra red (móvil o fija);  o bien,

2. por otro PdI del mismo área nodal predeterminado por el operador
interconectado (supuestamente menos susceptible de estar congestionado), tanto
si es un número de su red, internacional, del operador interconectado o de otro
operador tercero.

De producirse retraso en el cumplimiento por parte de Telefónica del plazo de
ampliación de un PdI, los operadores interconectados podrán acogerse a las medidas
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que a continuación se proponen, salvo que comuniquen expresamente a Telefónica su
renuncia, aplazamiento o deseen negociar condiciones distintas.

3.1  Reenrutamiento de la llamada con selección por la propia red de Telefónica

Cuando la red de Telefónica al entregar una llamada con selección de operador en un
determinado PdI, éste estuviera congestionado deberá reencaminar la llamada al
número de destino por su propia red (dejando solamente el número nacional
significativo NNS para llamadas nacionales o dejando 00+código de país+NNS en el
caso de llamadas internacionales).

Telefónica deberá registrar esta eventualidad (reinicio de llamada por detección de
congestión en el PdI de un determinado operador seleccionado) en el registro de
interconexión en la central frontera y pasar al operador seleccionado los registros de
llamada de la central local de acceso del abonado llamante que han sufrido este
reencaminamiento de una llamada previamente seleccionada o preseleccionada, vía la
propia red de Telefónica, ya que habrá de ser el operador seleccionado quien podrá
facturarlas a su cliente y no Telefónica.  Existirá por tanto correspondencia entre los
registros de llamada de la central local (con código de selección) y los registros de
interconexión fallida.

3.1.1  Pagos por interconexión

El operador beneficiario deberá abonar a Telefónica los precios de los servicios de
interconexión de los accesos virtuales que Telefónica supuestamente le hubiese
proporcionado de haber sido pasada la llamada por el PdI (en ampliación) en
condiciones normales de interconexión (pudiendo ser generados a partir de los
registros de interconexión fallida y de los registros de llamada correspondientes).

Ello supone que, según la topología de interconexión del operador beneficiario, éste
deberá abonar a Telefónica por las llamadas seleccionadas virtuales los
correspondientes precios de interconexión de acceso que apliquen según la OIR
vigente, incluyendo las modificaciones introducidas por la Orden de 31 de octubre de
2000 para llamadas metropolitanas, descuentos y tarifa plana de internet.

Adicionalmente, en el caso de que la llamada termine en la red de Telefónica
(terminaciones internas), otras redes o sea un destino internacional, el operador
beneficiario deberá abonar a Telefónica, según la franja horaria correspondiente, las
terminaciones virtuales y en otras redes que son realizadas por Telefónica.

Teniendo en cuenta que los costes de terminación interna en la red de Telefónica son
menores de los incurridos cuando la llamada rebota en el mismo PdI, por el ahorro de
una segunda conmutación que ha de hacerse en rebote pero no existente en
interconexión interna, como aproximación se aplicará la siguiente casuística:
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• terminación local en llamadas metropolitanas;
• terminación metropolitana en llamadas provinciales;
• terminación en tránsito simple en llamadas interprovinciales;  y
• la correspondiente terminación internacional en llamadas internacionales.

De igual forma que para el acceso virtual, se tendrán en cuenta los precios de
interconexión de terminación que apliquen según la OIR vigente, incluyendo las
modificaciones introducidas por la Orden de 31 de octubre de 2000 para llamadas
metropolitanas, descuentos y tarifa plana de internet.

En el caso de que la llamada termine en redes móviles u otras redes fijas (distintas de
Telefónica) y dado que Telefónica deberá abonar los correspondientes servicios de
interconexión por terminación en dichas redes, el operador beneficiario deberá
satisfacer a su vez a Telefónica estas terminaciones en otras redes fijas o móviles.

3.2  Reenrutamiento de la llamada vía otro PdI del mismo área nodal
predeterminado del operador interconectado o de un operador tercero de
tránsito

Cuando la red de Telefónica al entregar una llamada en un determinado PdI, éste
estuviera congestionado, la red de Telefónica debería comportarse como sigue:

Tratar este tráfico como de desbordamiento y reencaminar las llamadas desbordadas
bien hacia otro PdI predeterminado y establecido con el operador interconectado o
bien hacia un PdI predeterminado de un operador tercero que haya acordado transitar
estas llamadas desde la red de Telefónica hasta el operador seleccionado.  En ambos
casos la aplicación de los reenrutamientos desde cada PdI afectado se deberá
producir en el plazo de diez días, a contar desde el momento en que bien el operador
interconectado le comunique sus propios PdIs alternativos o bien desde que los
terceros operadores le comuniquen los PdIs suyos en los que están dispuestos a
recibir tráfico en tránsito del operador afectado.

Este reencaminamiento deberá evitar la formación de bucles en la red de Telefónica al
ir la llamada prefijada con el correspondiente código de selección de operador,
habiendo Telefónica de establecer circuitos dedicados para el desbordamiento desde
los PdIs afectados por el incumplimiento de fechas de ampliación de PdIs, hasta los
PdIs prefijados para este tráfico desbordado, con capacidad suficiente para evitar
nuevas congestiones.

3.2.1  Pagos por interconexión
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Telefónica se verá obligada a satisfacer a los terceros operadores, en su caso, los
costes de tránsito del tráfico desbordado de la forma que decidan las partes.  En
ningún caso el precio por minuto a satisfacer por Telefónica podrá superar el precio
establecido en su OIR para el tránsito unicentral.

En la situación contemplada, para el tráfico desbordado de acceso o terminación se
aplicará el precio del servicio de acceso o terminación en interconexión (servicio
virtual) que corresponda al tráfico y PdI afectado del operador interconectado.

Las obligaciones impuestas a Telefónica cesarán tan pronto como esté constituida la
ampliación del PdI solicitada por el operador interconectado.


